
¡Núm. 205. Sábado 27 de Agosto. Año de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

((leal urden de C de Abril d* 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PftECios DE susciuciox.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. ;il mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1-1 i por uu año.—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, I'ucncarral, 81.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

G O B I E R N O Qi U P R O V I N C I A 0 E M A D R I D -

Habiendo quedado sin efecto el rema
te del racionado de pan para los presos 
y presas de las cárceles de esta capital 
por falta de licitadores, verificado en el 
din de hoy ante la Comisión de Hacien
da de la Junta auxiliar de las mismas, he 
dispuesto el señalamiento de nueva lici
tación para el día 30 del actual, á las dos 
y inedia de su tarde; cuyo acto tendrá 
efecto en este Gobierno de provincia y 
ante la Comisión de Hacienda de la refe
rida Junta de Cárceles, con sujeción al 
pliego general de condiciones que so lla
lla inserto en los números de la Gacela 
del 20 de Julio próximo pasado, 6 y lo 
del actual, y en los del Diario'dé Avisos 
del 22 al 20 de Julio último. 

El tipo máximo de proposición admi-
Slbl • 1" lijará la Junta en pliego cerrado en 
el acto de la subasta, según determina la 
condición 11 del general de remate. 

Madrid 24 de Agosto de 1870. 

El Gobernador. 
SERVANDO Rtilz GOMF.Z. 

El día M de Setiembre próximo, á 
las dos y media de su tarde, tendrán efec
to ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles y en la sala de rema
tes de este Gobierno de provincia, las 
subastas pura rematar en el mejor pos
tor las menestras que constituyen los 
ranchos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital y demás depósi
tos que estén á cargo de la referida Junta, 
y la del aceite y jabón necesarios para el 
alumbrado de los mismos establecimien
tos, y lavado de las ropas de los presos; 
todo con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se insertan á continuación. É 

Madrid 16 de Agosto de lS70.=Rui*z 
Gómez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de las mismas. 

La contrata empezará á regir el 
dia 1 / de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1S71." 

2. El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta, 
según el pedido que se haga por la persona 
destinada al efecto. 

3.' Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra por 
la tarde, en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, marcóles y viernes. 

Por la mañana. Tres onzas de judias. 
—Seis id. dé patatas.—Media id. de 
arroz.—Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. Dos onzas de garban
zos.—Dos id. de judias.—Una y media 
idem de arroz.—Seis adarmes de tocino. 

Martes, j/c:irs y sábados. 

Por la mañana. Tres onzas de ju
dias.—Siete id. de patatas.—Una id. de 
arroz.—Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. Cuatro onzas de judias.— 
Seis id. de patatas.—Seis adarmes de to
cino. 

/'ara cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal.—Ocho onzas 
de pimentón.—Cuatro cabezas de ajos.— 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente d» carbón de encina, sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse en 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, todo de buena 
calidad; y además LT253 kilogramos, 
ó sea arroba y media de carbón, dis
tribuido L1'502 kilogramos, ó s.a una 
arroba, en la de mujeres, y 5*751 kilo
gramos, ó sea media arroba, en la de Vi 
lla. Si por la índole de los aparatos eco
nómicos que existen en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla de 
cok con el carbón vegetal, la Junta podrá 
dispensarlo así, sin que la mezcla exceda 
de una tercera parte del total combusti
ble que se consuma en dichos aparatos. 

4.' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño re
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 11. 

6.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la> persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami
narán y probarán siempre qu^ asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las coihidas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la Junta; y 
en el caso de que cualquiera de los men
cionados señores encontrasen ser de ma
la calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes y de 
un tercero si no hubiese avenencia ó con
formidad, que lo será por el Excmo. señor 
Presidente, ordenar, bien la reposición 
de otras legumbres de mejor clase, ó bien 
mandar poner otro rancho, cargando el 
importe de éste en cuenta al contratista, 

v imponerle la multa correspondiente se
gún la siguiente condición. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas á 
su debido tiempo ó diferencia en el ta
maño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de (52 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8.' El contratista hade mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al su
ministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presiden
te pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad: se le facilitará en 
uno délos establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

0.' Estará obligado el contratista á ha
cer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la Jun
ta, quien presenciará su peso al tiempo de 
entregarlas á los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

10. Si se altera el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá 
el proveedor, previa la competente justi
ficación, redituar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrato tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento, que se le 
expedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de 
que trátala octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato; mas si por el con
trario las faltas cometidas por éste de que 
hablan las condiciones 5/ y 6.' obligasen 
á la Junta á verificarlo, se subastará de 

nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de 
recurrir al deposito ó fianza en caso ne
cesario para surtir al rancho, obligándole 
á su reposición. 

1 -\. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6.* 
y 7.* obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to qu ; le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

1 1. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

I ó. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que quede termina
do el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjuJique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que ha
bla la condición 8." 

113. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos, 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
sub:isti, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

Ib. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Junta de cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de — J 
céntimos de peseta cada ración: y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14. 

{Fecha y firma del proponente.) 

19. La subasta se verificará el dia A 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del presente pliego y el de tipo 
de subasta, y seguidamente á la de los que 



2 Sábado Ti de Agosto de 1870. 

contengan las proposiciones presentadas: 
si hubiese (los ó más iguales, se abrirá 
licitación por espacio de l.r> minutos so
lamente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mayor postor, retirarán los de
más sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición :>lgu-
na sobre mejora de precios por ventajosa 
que fuera. 

20. El remate no tendrá erecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

.Madrid 10 de Agosto de IS70. - Apro
bado.-» El Gobernador, Presidente, Ser
vando Ruiz Gómez.—El Secretario, Joa
quín Sobrino. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite y del jabón para el lava
do de ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas. 

I.' La contrata empezará á regir el 
dia 1.* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre !<• Í$71. 

2.' El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros 
ó libras de aceite y jabón según el pedi
do que se haga por la persona encargada 
al efecto. 

3." El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artículos, 
que. según cálculo, será de 1.7070 a 2 0 ' l i t l 

litros ó sean 30 á 1<> libras de ác ite dia
rias en verano, y de 20*101 A 25' 120 litros, 
ó sean 40 á 50 libras en los meses de in
vierno, con 46'00U á 57*512 kilogramos, 
ó sean cuatro á cinco arrobas de jabón al 
mes poco más ó menos, se entregarán 
midiéndose el aceite de once ádoce de la 
mañana en el mismo establecimiento, y 
el jabón en los dias y horas que designe 
la persona cncarg ida p o r ta Junta. 

4.' Laclase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin po
sos y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 

designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionará y hará medir y pesar siempre 
que lo tenga por conveniente: en su de
fecto lo hará el encargado por la Junta; y 
en el caso que faese mala su clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Pr biden
te, podrán ordenar la compra de otro de 
buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista, e" imponerle la 
multa correspondiente según la condición 
siguiente. 

6/ Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso, ó por retra
so en la entrega á su debido tiempo, su
frirá una multa de 10 escudos por la pri
mera vez, 20 por la segunda y 30 por la 
tercera y última, la cual no se impondrá 
en el caso de que la Junta delibere si lia 
lugar árescindir el contrato, y en su lu
gar perderá la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador á 
la subasta hade hacerse previamente un 
depósito de 100 escudos, ó sean 250 pese
tas, en metálico. 

8.' El indicado depósito se hará en la 
< Via general de los mismos, y acompaña
rá el documento que asi lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será devuel
to á los interesados luego de terminado 
el acto de remate, exceptuando el (pie 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subagta, que se tendrá hasta que el en
cargado dé conocimiento «le que el con
tratista tiene en depósito en los almace
nes el aceite necesario para el suministro 
de un mes, en cuyo caso le será devuelto. 

9/ El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
ab mará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá previa liquidación, á 
cuyo tin presentará oportunamente la re-
laclbn del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal Contador, y certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la canti
dad de aceite que en equivalencia del de
pósito se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto el 
.ibono del impone de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la resci
sión del contrato. Para que el contratista 
pueda tener el depósito del aceite de que 
trata, la condición 8.'se le facilitará loca*. 

siendo de su cuenta las obras de habilita
ción y seguridad del mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre de la presidencia. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anunció y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá el en que la Jun
ta haya consignado el precio tipo á que 
han de adquirirse los artículos objeto de 
la contrata, y en seguida las que conten
gan las proposiciones presentidas; des
echándose desde luego bis que sean supe
riores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárceles 
de esta capital, según y con sujeción á 
lo determinado por la Junta de Cárceles, 
por el precio de las 0'53 milésimas 
de litro, ó sea la libra de aceite, y á 
los 11 '502 kilogramos, ó sea la arroba de 
jabón; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en 
la condición 7.*» 

(Fecha y firma del pmni• mente.) 

Las cantidades se escribirán eh letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

14. La subasta se verificará el dia 14 
de Setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles, en la Sala de Sesiones 
del Gobierno de provincia: si hubiera dos 
ó más proposiciones iguales, s í abrirá li
citación por espacio de 10 minutos entre 
los interesados en ella, declarando el señor 
Presidente la adjudicación al mejor pos
tor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

10. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 

¡ papel sellado y dos copias en el de oficio. 
Madrid 16 de Agosto de 1870. ««Apro

bado.—El Gobernador. Presidente. Ser

vando Ruiz Gómez. — El Secretario, Joa
quín Sobrino. 

JUMA PROVINCIAL D$}PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Examinado por una Comisión de esta 
Junta el opúsculo titulado Cuentos mo
rales dedicados á la infancia, escrito por 
don Diego Vidal, este cuerpo provincial, 
de conformidad con la citada Comisión, 
ha acordado recomendar este trabajo á 
los Maestros de ambos sexos de esta pro
vincia, por el mérito indisputable que en 
él reconoce, tanto en el fin altamente mo
ral «pie se propone, como en el lenguaje 
sencillo empleado en la exposición de la 
doctrina, cuyas circunstancias lo hace 
aceptable y provechoso para la enseñanza 
en las escuelas. 

Madrid 26 de Agosto de 1870. = E Í 
Presidente, Camilo Muñiz Vega. — Rafael 
Monroy. Secretario. 

SeóCioh '/«• Estadística. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán remitir 
con la mayor brevedad á este Gobierno 
civil unos estidos que, ajustándose al ad
junto modelo, expresen el número de 
parroquias en que se dividía su localidad 
durante los dos años indicados de 1868 y 
1869; su fuero y su clase; diócesis á que 
pertenecían; número de sacerdotes que 
las servían: número de bautismos, matri
monios y defunciones durante el respec
tivo año, y finalmente, el número de ha
bitantes empadronados en la matricula 
parroquial. 

Madrid 20 de Agosto de 1S70. 

El Gobernador, 

SERVANDO* Rt.iz GÓMEZ. 
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Sábado 27 de Agosto de i 870 . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA ftR W P R O V E C Í A 

|>K MADRID-

A las doce del «lia L" de Setiembre, 
próximo se celebrará subasta pública en 
la Casa Consistorial «le Móstoles para 
arrendamiento d*» las lincas de menor 
cuantía siguientes, por término de tres 
años y 27 pesetas nueve centavo» de 
renta aniíal: 

Núm. 3.963 del inventario. Una tier
ra de cuatro fanegas cuatro celemines al 
sitio que llaman Valdegutierrcz. * 

Núm. 3.905. Otra de siete fanegas en 
los Combos. 

Núm. 3.975. Otra de .cuatro fanegas 
nueve celemines al Camino de la Mag
dalena. 

Núm. 3.979. Otra de una fanega nue
ve celemines eu los Combos; procedentes 
de bienes de Propios y quiebra de D. Ra
món Espinóla. 

El pliego «le condiciones se halla de 
maniliesto en el Negociado de Adminis
tración económica arriba expresado y 
en la Secretaria de aquel municipio, don
de podrán examinarle las personas a 
quienes convenga interesarse en el re
mate. 

Madrid 4 de Agosto de 1870.=-El .lele 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia L ' del mes de Se 
tiembre próximo se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Gctefe 
para la corta y limpia de la hoja de espa 
daña que crece en el arroyo'del canal de 
Manzanares» entre la sétima y novena 
esclusa, comprendidas ambas, y bajo el 
tipo de 200 pesetas, siendo de cuenta del 
rematante todos los gastos que ocasione 
la operación. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección y Negociado de 
esta Administración económica que ar 
riba se cita y Secretaria de aquel muni 
cipio, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en 
la subasta.—Madrid 24 de Agosto de 
IS70. — El Jefe económico, Manuel Cebo 
Hiño y Aguilar. 

A las doce del dia l." de Setiembre 
próximo se celebrará subasta pública en 
la Casa Consistorial de Villaverde para 
arrendamiento de la linca siguiente: 

Número 2.527 del inventario. Una 
huerta de caber tres fanegas, al sitio lia 
mado Prado Caballos, procedente de 
propios y quiebra de D. Ramón Espino 
la, por término «le tres años y 1S7 pese 
tas 50 centavos de renta anual. 

El pliego de condiciones se hallmá de 
manifiesto en la Secretaria de aquel Mu 
nicipio y negociado que arriba se cita 
donde podrán examinarle las personas £ 
quienes convenga interesarse en el re 
mate. 

Madrid 24 de Agosu de 1S70..-E1 
Jefe económico, Manuel 
Aguilar. 

Cebollino y 

Se sacan á pública subasta las fincas embargadas y tasadas de los sugetosque abajo se expresan, las que permanecerán al público por es-
pacio de 20 dias, según so determina en la instrucción de 3 dé diciembre de 1869, siendo esta para pago de contribuciones del año económico de 
13G9 á IS70, con arreglo al art. 43de dicho decreto, en el que se previene que este se ejecute por los trámites y con la solemnidad que p:¡-
ralos débitos de segundos contribuyentes se determina en el cap. IV. , art. 64 de dicha instrucción. 

NI MEllOS. 

30 
50 

100 
52 

113 
122 
115 
17 

146 
L53 
mi 

VIMBRES. 

Herederos de doña María Galvez.. 
Ramón Lozano González 
Viuda «le .Jacinto Rodríguez 
.1 uan Galvez 
Benito Rodríguez 
Basilio Sánchez 
Saturnino Rodríguez • 
MártiQ Asenjo 
Matea Lozano ., • 
Herederos de Manuel Rivagorda.. 
Herederos de Balbina Pérez 

PKBITOS 

Euvdot. Mu». 

.TÍOS 
39*500 
40*983 

9*592 
i*9So 

i n : ? 6 
.T211 
5*080 
6300 

FINCAS 

t\ue si* van á subastar, 

Tierra «le S fanegas. 
Un herrén de iltinn.' 
Frontera de 2 funeg. 
Tierra de 4 V',faneg. 
Una tierra 
Una eas$ 
Una casa 
2 herrenes de l / i f » n 

Una tierra 
Tierra de I f;me<ra«< 
Una casa . 

PUNTOS 

iloiide se encuentra». 

Sitio de los Pedragalcs.. 
Barranco del Peral 
Camino de Chapincrita... 
Barranco de la Parailla. .1 
Cerro Capotes 
Calle Real Baja, núm. 28; 
Barrio Toledillo, núm. 10. 
Camino de Colmenilla.. 
Sitio del Peral Merino... 
Sitio del Peral Merino... 
Calle de Chapinería, 16.. 

valor* 
ile la tasación. 

Escuda*. ÜHt. 

75*000 
40*000 
50*000 
40*000 
35'060 

160*000 
120*000 
30*000 
32*000 
32*000 

420*000 

La subasta se verificara el «lia 2 de Setiembre en las Casas Consistoriales, la que será presidida por el señor Juez de Paz, dando principio 
á las doce de su mañana y concluyendo á las dos de la tarde. 

Villaiuantilla 13 de Agosto de 1370. —El Juez de Paz, Pedro Galvez.«El Contador, Juan José García. 

El dia 4 de Setiembre del año actnal, y hora de las doce á las dos de la tarde, en lasCa9as Consistoriales de esta villa, y bajo la presidencia 
del señor Juez de Paz de la misma, tendrá lugar la subasta de las fincas rústicas y urbanas que para pago de contribuciones correspondientes 
al año económico de 1860 á IS7<> han sido embargadas y tasadas á los contribuyentes morosos, y estarán puestas al público por término de 20 
dias, cuya subasta se hará según previene el decreto de 3 de Diciembre de IS60, art. 43, cap. IV, y art. 64 de dieba instrucción. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en dicho dia con todos los demás antecedentes. 

N ' 

6 
31 
37 
45 
53 
85 
92 
9S 

103 
107 
100 
111 
l io 
US 
110 
12M 
122 
123 
125 
i2t; 
127 
129 
130 
132 
I.V.i 
13S 
112 
143 
145 
150 
152 
154 
157 
L56 
161 
162 
161 
169 
83 

NOMBRES. 
I Df BITOS. 

Ei • '••» Mili». 

Mariano Batanero 
Marta Gallego 
Lorenzo Hernández 
.luán Ambrosio lacra 
Miguel Ponfo .. 
Pedro Aviles 
Agapito Benito 
Tioutcio Calvo 
.los" Caballeira 
Julián Pclipon 
Nicolás Gómez 
Paula Gómez 
Florentino Gómez 
Victoriano «le. la Puente 
Manuel Hernández. 
Agapito Benito 
Juan Olías Catesota 
Bernardo Gil. 
Canuto López 
Víctor Lucero 
José Martin 
Vicente Martin 
Gerónimo Mujias 
Sebastian A «1 rano 
Antonio Pero Sánchez 
José María Nieto.. 
Viuda de Juan olías 
Lucio Pérez 
Félix Paredes • 
Bernardino Rodríguez 
Nicanor Robledano 
Vicente Rodríguez 
Francisco Rivagorda 
Matías Rodríguez 
Quintín Serrano 
Juan Sancho 
Ángel Sánchez 
Viuda de Claudio González. 
José Aviles 

2*644 
L722 
P956 
4*106 

11*314 
r o n 

815 
1*6S4 
2*260 
y t u : 

868 
843 

5*:>92 
672 

3*860 
7*920 

15*164 
3D44 
B'808 
2*012 

253 
P568 

233 
9'861 

OíC. 
6*454 
2764 
ro i4 
3*888 
2:::.r 

672 
4*668 

764 
761 
162 

P20 1 
2*704 
1W.I2 
5*033 

NNCÁS. SlTlu 

Viña En los Haces 
Casa Calle ele la Fragua. 
Casa parte ¡Alcantarilla 
Casa Pinaza * 
Tierra Retuerta 
Tierra.. Castañuelas 
Viña Retamoso 
Tierra..., 
Tierra... 
Tierra.. . 
Tierra.. . 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra. . . 
Viña. . . . 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
T ie r ra . . . 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra... 
Tierra. . 
Tierra.. 

Casa do Montes 
Retuerta I 
Retuerta. .• 
Retamos» •• 
Rctamosa 
Valdc el Agua 
Puente 
Valle de la Arboleda 
Retamosa 
Fuente Martin 
Cerco <lel Monte 
Cerco del Monte 
Huerto 
Venta Redonda 
Castañuelas 
Pradera Mayor 
Retamosa 
Castañuelas 
Cerro Montes 
Fuente de los Montes.... 
Castañuelas 
Camino de Villamansa 
Cerro Monte 
Fuente 
Camino de Villamansa.... 
La Cereza 
Camino de Villamansa 
Val.ir el \gua 
Cerro Montes 
Retamosa 
Castañuelas 
Camino de Madrid 

TASACIÓN. 

Escudo* Miles. 

60'000 
20*000 
30*000 
¿5*000 
24'000 
15000 

100*000 
15*000 
15*000 

500*000 
10*000 
12*000 

400*000 
10*000 
60*000 
30*000 

800*00(3 
36*000 
23*000 
ÍO'000 
10*000 
lO'OOO 
20*000 
38*000 

9*000 
f.o'OOO 

MO*000 
80*000 
21000 
24*000 
8'000 

24*000 
60*000 
60*000 

Vooo 
16*000 
8*000 

14*000 
12*000 

Sevilla la Nueva 16 de Agosto de 1870.=-El Comisionado, Damián Ortega. 

FÁBRICA RACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y económi
cas para la adquisición en subasta pública 
de 120 quintales métricos de leña de enci
na que se calcula serán necesarios para 
el servicio de esta Fábrica en el año econó
mico de 1870 á 71. 

Condiciones fucultativtm. 

1.' La Hacienda contrata en subasta 
pública la adquisición de 120 quintal»» 
métricos de leña de encina para el servi
cio de esta fábrica. La leña será gruesa, 
de buena calidad, sin estar podrida ni car
comida, será precisamente de encina y 
estará bien cortada. No se admitirá leña 
que esté mojada ó que no reúna las con
diciones anteriores. 

2/ Si el contratista presentase leña 

que no reuniera las condiciones anterio
res, será desechada, quedando obligado á 
extraerla inmediatamente de la fábrica y 
á entregar otra que las reúna en el impro-
rogable termino de 24 horas. 

3.' Verificada la entrega en la faini
ca, se procederá á reconocer la leña en
tregada por el Alministrador-Jefe, Con
tad -r y Director Facultativo, y si no lle
nara las condiciones estipuladas, será des
echada. 

1.' Los gastos que se originen tanto 
de conducción, carga y descarga, peso etc., 
hasta dejar la leña ya recibida en los 
almacenes de esta fábrica, serán todos de 
cuenta del contratista. 

.Uadrid 22 de Agosto de 1S70. - E l Di

rector Facultativo, Mauro Serret. 

Condiciones econúmicas. 

1.' El precio máximo de cada quintal 

métrico de leña de encina de las condi
ciones estipuladas en las facultativas se 
fija en cinco pesetas, cuya cantidad ser
virá de tipo para la subasta. Serán des
echadas las proposiciones que excedan de 
este tipo, pero será preferida la que se 
presente más baja. 

2 / El contratista quedará obligado a 
suministrar, al precio del remate, has
ta 150 quintales métricos de leña, si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición 1/ de las facultativas, el rema
tante acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

3.' Las entregas, tanto ordinarias 



A Sábado 27 de Agosto de 1870. 

como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los diez dias del pedido he
cho al rematante. 

4.' SL el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su com
promiso. 

5." La subasta se verificará en la mis
ma el dia 20 de Setiembre, á las doce de 
su mañana, bajo la presidencia del Sr. Ad 
ministrador-Jefe, asociado de los señores 
Contador del Establecimiento, Director 
facultativo y Notario. 

(">.* Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio 
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

" . ' Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa 
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 30 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se 
rú admitido al tipo que establece la Real 
orden de 1.'» de Junio de 1SG7. Serán con 
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8/ Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado 

9/ En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri 
rá entre los firmantes de ellas una licita 
cion oral por término de quince minutos, 
adjudicando el remate en favorde la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li 
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de 
que habíala condición 7.' será devuel
to al finalizar el acto á los autores de las 
proposiciones desechadas, reservándose 
el del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la suma de 6o pesetas en metálico, 
ó su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada sétima condición. Dicho depó 
sito quedará como fianza para responder 
en primer término del compromiso del 
rematante hasta la total entrega del ar
ticulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta que firma
rán los señores Presidente, Contador, 
Director facultativo y el rematante: y au
torizada por el Notario, se elevará con 
el expediente de ŝ u referencia- á la su
perior aprobación, sin la cual no ten 
drá efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que 
dará obligado á acusar recibo de la co 
municacion, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notario, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares . obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo estl 

pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por La vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 11 de lu ley de Conta
bilidad. 

11. Forman parte de este pliego de 
condiciones el real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione él otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

10. Si el rematante no cumpliera las 
que deb: llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la» anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
que hubiese entre ambos remates y sa
tisfaciendo además los perjuicios ocasio
nados á la Hacienda por la demora del-
servicio. 

18. En el caso de que no se presen
tasen proposiciones admisibles en el nue
vo remate, se hará el servicio por Admi
nistración, á perjuicio del primer rema
tante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
por los Tribunales ordinarios, después 
de apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 22 de Agosto de 1870.-El 
AdministradorrJefe, Donato Lorenzana. 

Modelo >¡ae se rila. 

Don vecino de que vive calle 
de número cuarto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Na
cional del Sdlo que marcan los anun
cios publicados en la Caceta del (iobier-
no, fecha (ó Boi.EriNOFiciAi.de la pro
vincia ó Diario oficial de Avisos de 
Madrid, fecha ) ; conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respe
tivo y por la cantidad de (en letra) por : 
á cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja gene
ral de Depósitos el de (en letra) necesa
rio para optar á esta subasta. Madrid 
(fecha y firma). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Manuel Marin More
no, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se saca á pú
blica subasta para su venta, por término 
de 20 dias,.un cuarto de tierra titulado 
El Ballestero, sito en el paraje de este 
nombre, término de la Alhambra, parti
do judicial de Villanueva de los Infantes, 
su cabida 1.829 fanegas de marco real, 
equivalentes á 1.177 hectáreas 79 áreas 
y 58 centiárcas; linda al Saliente tierra 
de D. Francisco de las Rivas; al Mediodía 
tierras de los herederos de D. Diego José 
Ballesteros y Buenache y Mojonera, del 
término de Villahermosa; al Poniente, 
cuarto de cinco Navajos y tierra de don 
José Jiménez, y al Norte la Laguna del 

Rey: retasado en la cantidad de 70.490 
pesetas ó sean 281.900 reales; y para su 
remate se ha señalado el dia 24 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde, 
en los estrados de este Juzgado, sito en el 
piso principal del- edificio de la Bolsa. 
Plazuela de la Aduana Vieja, ad virtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra 

¡os terceras partes del justiprecio. 
Madrid 23 de Agosto dé L870.-É1 

Escribano, Lope Montalvo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO COPULAR 1>E MADRID, 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistró de sanguijuelas para la seis casas 
de socorro de esta capital; cuyo servicio 
comenzará en 1 .* de Octubre de este año 
y terminará en 30 de Setiembre de 1S71. 
El acto tendrá lugar el dia 5 de Setiem
bre próximo, alas nueve de la mañana, en 
la Sala de remates de estás Casas Consis
toriales, hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto, en la Secretaría de S. E. to
dos los dias no feriados que medien has
ta el remate, de siete de la mañana á una 
de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de menestra y utensilio para el pri
mer Asilo de mendicidad de San Ber-
nardino; cuyo servicio comenzará á regir 
el dia 1.* de Octubre próximo y termina
rá en 30 de Setiembre de 1871. La subas
ta tendrá 'lugar el dia 1.' de Setiembre 
próximo, á las once de la mañana, en la 
Sala de remates de estas Casas Consisto
riales, hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de siete de la mañana á una 
de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de garbanzos y chocolate para 
las seis Casas de Socorro de los distritos 
de la Beneficencia municipal; cuyo ser
vicio comenzará en primero de Octubre 
del corriente año, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1861. La subasta tendrá 
lugar el dia 5 de Setiembre próximo, á 
la una de la tarde, en la sa l a le remates 
de estas Casas Consistoriales, hallándose 
los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no fe
ria los que medien hasta el del reñía

le siete de la mañana á una de la 
tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1S70.=E1 Se 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de pan para las acogidas en el segundo 
Asilo de mendicidad de San Bemardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Henares; 
cuyo serviciocomen/.at á en 1." de Octubre 
del corriente año y terminará en 30 de 
Setiembre de 1871. Se verificará doble 
subasta, que tendrán lugar, una en la 
Sala de remates de estas Casas Consisto 
ríales, y otra en la oficina del segundo 
Asilo, el dia 2 de Setiembre próximo, á 
las diez de la mañana, hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secre
taría de S. E. y en la mencionada oficina 
del Asilo, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de siete de la 
mañana á una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1S70.-E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á^pública subasta el suminis
tro de raciones de carne y tocino para las 
seis Casas de Sororro de los distritos de 

la Beneficencia municipal, cuyo servicio 
comenzará el dia P. de Octubre del cor
riente año y terminará en 30 de Setiem
bre de 1871. El remate tendrá lugar el dia 
ó de Setiembre próximo, á las ence de la 
mañana, en la Sala de subastas de estas 
Casas Consistoriales, hallándose los plie
gos de condiciones de manifiesto en l u 

Secretaria de S. E. todos los dias no ferfa-
dos que medien hasta el del remate, de 
siete de la mañana á una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870. gj 
Secretario. José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de aparatos ortopédicos para la 
curación de las hernias á los enfermos 
pobres á quienes se auxilia por las seis 
Casas *dc Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará el 1.* de Octubre del 
corriente año y terminará en 30 (1«e Se T 

tiembre de 1871. La subasta tendrá lugar 
el dia 3 de Setiembre próximo, á las 
nueve de la mañana, en la Sala de rema
tes de estas Casas Consistoriales, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretaria de S. B., todos los dias no 
feriados que median hasta el del remate, 
de siete de la mañana á una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870. -E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á subasta pública él sumi
nistro de leches de vaca, cabra y burra 
á los pobres socorridos por las seis Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1.* de Octubre del cor
riente año y terminará en 30 de Se
tiembre de 1871. La subasta tendrá lugar 
el dia 3 de Setiembre próximo, alas once 
de la mañana, en la Sala de remates de 
estas Casas Consistoriales, hallándose 
los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación, de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados que median hasta el del remate, 
de siete de la mañana á una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de menestra y utensilio para las aco
gidas en el Asilo segundo de mendicidad 
de San Bemardino, situado en la ciudad de 
Alcalá de llenares, cuyo servicio comen
zará en 1 .* de Octubre del corriente año 
y terminará en 30 de Setiembre de 1871. 
Se verificará doble subasta, que tendrán 
lugar, unaeñ la Sala de remates de estas 
Casas Consistoriales, y otra en la oficina 
del segundo Asilo el dia 2 de Setiembre 
próximo, á las once de la mañana, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. y en la oficina del Asi
lo, todos los dias no feriados que median 
hasta el del remate, de siete la mañana á 
una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1870.-Ei 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Ecxmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de pan para el primer Asilo de 
mendicidad de San Bemardino y seis Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo ser
vicio comenzará en 1.* de Noviembre 
y 1.* Octubre del coriente año res
pectivamente, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1871, La subasta tendrá 
lugar el dia de 1 .* Setiembre próximo. ¿ 
las nueve de la mañana, en la Sala de 
remates de estas Casas Consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones 5 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos 
los dias no feriados* que medien hasta 
el del remate, de siete de la mañana » 
una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1S70. - E l Se
cretario, José Dicenta. 

MADRID.—1870. 
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